
Por medio del presente Banco Nacional de México, S.A., integrante de Grupo Financiero Banamex 
(“Banamex”), da a conocer al público un resumen de las principales diferencias entre la utilidad 
neta reportada por Grupo Financiero Banamex S.A. de C.V. (“Grupo Financiero Banamex”) y las 
cifras mostradas por Citigroup Inc., sobre sus utilidades relacionadas con México, en el último 
trimestre reportado. 

 
I. Divulgación de Información Financiera. 

 
En términos del artículo 101 de la Ley de Instituciones de Crédito y de las “Disposiciones 

de Carácter General Aplicables a la Información Financiera de las Instituciones de Crédito”, 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Banamex difunde a través de su página 
electrónica en la red mundial denominada Internet, entre otra, sus estados financieros básicos 
consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre, preparados de conformidad con los “Criterios 
de Contabilidad para las Instituciones de Crédito” dados a conocer por la referida Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 

 
Por otro lado, Citigroup Inc. es una sociedad controladora que presta servicios financieros 

globales diversificados, constituida de conformidad con la legislación aplicable de los Estados 
Unidos de América (los “EE.UU.”) y con acciones comunes representativas de su capital social 
registradas ante la Comisión de Valores de los EE.UU. (Securities and Exchange Commission) y 
listadas en la Bolsa de Valores de Nueva York (New York Stock Exchange), así como inscritas en 
el Registro Nacional de Valores y listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, lo anterior en términos 
de las disposiciones aplicables de los EE.UU. y de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), 
respectivamente. Así, en su calidad de sociedad emisora, Citigroup Inc. difunde, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables de México y de los EE.UU., entre otra, información financiera trimestral 
y anual preparada de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
los EE.UU., entre la que se encuentra información relacionada con los resultados de las 
operaciones de Citigroup Inc. relacionadas con México, que incluyen: (i) las operaciones de las 
entidades financieras que forman parte de Grupo Financiero Banamex; (ii) las operaciones de otras 
subsidiarias de Citigroup Inc. establecidas en México que no forman parte de Grupo Financiero 
Banamex y (iii) las operaciones celebradas, fuera del territorio nacional, con residentes en México 
por parte de subsidiarias de Citigroup Inc. no establecidas en México.      

 



 
II. Resumen de las Principales Diferencias entre la Utilidad Neta Reportada por   

Grupo Financiero Banamex S.A. de C.V. y las Cifras Mostradas por Citigroup,  Inc.,  
sobre sus Utilidades Relacionadas con México en los últimos cinco trimestres. 

 
Millones de pesos corrientes 2T06 3T06 4T06 1T07 2T07

Utilidad Banco Nacional de México -PCGA de México 3,505 5,293 9,681 3,212 4,415

 - Otras subsidiarias Grupo Banamex 385 630 696 585 580

 - Eventos no recurrentes - PCGA de México 0 0 (408) 0 0

Utilidad Grupo Financiero Banamex - PCGA de México 3,890 5,923 10,784 3,797 4,995

  

Diferencias temporales en clasificación  
y valuación de Reportos y valores* 1,011 (988) (144) 187 1,017

Diferencias temporales en clasificación  
y valuación de derivados de Coberturas* 0 0 0 0 0

Diferencias temporales en reconocimiento de  
pérdidas crediticias y provisionamiento* (416) (179) 135 530 675

Reexpresión e impacto de contabilidad inflacionaria* (9) 272 384 410 (111)

Otras diferencias en principios contables* 662 872 (2,567) (314) (198)

  

Utilidad recurrente Grupo Financiero Banamex  5,138 5,900 8,592 4,611 6,378

Utilidades de otras subsidiarias de Citigroup  
relacionadas con  México 1,890 820 216 1,532 916

Otros ingresos y gastos a nivel corporativo (1,717) (1,262) (2,594) (628) (2,209)

Utilidad de Citigroup relacionada con México  
bajo PCGA de los Estados Unidos 5,310 5,458 6,213 5,514 5,085

 - USD 473 499 571 498 470
  
Tipo de cambio utilizado para la conversión 11.2261 10.9372 10.8812 11.0728 10.8299
 
* Impacto neto después de impuesto a tasa del 35.3% hasta el 4T06. A partir del 1T07 la tasa es 35.51% 



III. Conceptos Relevantes del Resumen de Diferencias. 
 

A. Diferencias de Resultados. 
 
La utilidad neta mostrada por el Banco Nacional de México S.A. en el trimestre que se reporta, 
difiere de las cifras mostradas por Citigroup, Inc. sobre las utilidades relacionadas con México en 
ese mismo período, principalmente por las siguientes razones: 
 

1. Las Instituciones Financieras en México preparan y presentan sus estados financieros de 
acuerdo a los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores ("PCGA de México''). Los PCGA de México difieren en ciertos aspectos con 
respecto a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos 
de América ("PCGA de Estados Unidos''). Las diferencias en principios contables pueden 
agruparse como: 

a. Aquellas partidas donde la diferencia es temporal, ya que se registran solamente 
en  el momento en el que se reconocen ciertos gastos o ingresos. Sin embargo, las 
utilidades que registra la entidad son las mismas a lo largo de la vida del 
instrumento financiero o crédito en cuestión 

b. Aquellas partidas que se originan por criterios contables distintos y que son 
permanentes. Incluyen en específico la re-expresión y otros efectos derivados de 
la contabilidad inflacionaria, como el repomo,  para el caso de PCGA de México y 
la amortización de intangibles, crédito mercantil y otras partidas relacionadas con 
la aplicación de PCGA de los Estados Unidos 

 
2. Algunas de los conceptos que están incluidos en las cifras reportadas por Citigroup no 

forman parte de los resultados de entidades y vehículos legales que consolidan en Grupo 
Financiero Banamex en México.  
 
B. Principales Diferencias en Criterios de Registro Contable. 
 

  
Entre las principales diferencias en criterios de registro contable, destacan los siguientes: 
 
 

[a].-  Diferencias temporales en clasificación y valuación de instrumentos 
financieros.- En el caso de los reportos, de acuerdo a PCGA de México, no 
está permitido reportar títulos clasificados como disponibles para la venta, 
mientras que para PCGA de Estados Unidos no existe ninguna restricción. 
Bajo PCGA de México la variación en la valuación a mercado de los títulos 
reportados se reconoce en los resultados al encontrarse clasificados como 
títulos para negociar, mientras que para PCGA de Estados Unidos la 
valuación  se reconoce en cuentas de capital hasta su realización si están  
clasificados como títulos disponibles para la venta. Asimismo, este 
concepto incluye diferencias en el tratamiento de algunos instrumentos 
derivados. 

 
[b] Diferencias temporales en reconocimiento de pérdidas crediticias y 

provisionamiento.-  Bajo los PCGA de México, en general la estimación por 
pérdidas provenientes de préstamos otorgados, son calculadas siguiendo 
las reglas emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Bajo 
dichas reglas, los créditos calificados como irrecuperables, se cancelan 
contra la estimación cuando se determina la imposibilidad práctica de 
recuperación y discrecionalmente cuando se encuentren provisionados al 
100%. Bajo PCGA de Estados Unidos, se sigue el método directo, en 
donde los préstamos son castigados parcial o totalmente en resultados 
conforme a las expectativas de pérdida de la administración. 



Adicionalmente, ciertas diferencias pueden darse por el hecho de que 
Citigroup creó una serie de reservas crediticias al momento de la 
integración de Grupo Banamex a través del mecanismo denominado 
“contabilidad de compra”, el cual existe bajo los PCGA de los Estados 
Unidos, pero no bajo los PCGA de México. 

 
[c]  Re-expresión e impacto de contabilidad inflacionaria.- Bajo PCGA de 

México, las utilidades trimestrales de ejercicios anteriores deben ajustarse 
por inflación y mostrarse en términos reales. Adicionalmente, los estados 
contables bajo PCGA de México incluyen una partida de resultado por 
posición monetaria (o repomo) que resulta de aplicar la inflación en el 
período a la diferencia entre activos y pasivos monetarios. Bajo PCGA de 
los Estados Unidos, no existe el concepto de ajustes inflacionarios. 

 
 




